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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00074-00

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede,
se dispone:

1. Tener por notificado por conducta concluyente al demandado NATURE S
BLEND DE COLOMBIA LTDA C.I., del contenido del mandamiento del pago del 08
de julio de 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código
General del Proceso.

2. De otra parte, se ordena suspender el presente asunto hasta el 12 de enero
de 2021, por así haberlo solicitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en
el numeral 2 artículo 161 ibídem.

3. De igual manera, por encontrarse trabada la litis, secretaría habilite el
expediente digital en la plataforma Justicia XXI Web – Tyba, para que sea
consultado en su totalidad por las partes.

Vencido el término de suspensión, secretaría ingrese el proceso al despacho
para continuar con el trámite que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00082-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1. Allegue nuevamente el escrito de demanda y sus respectivas
pruebas y anexos, toda vez que, de una revisión de los documentos, no fue posible
su lectura, por no ser legible.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidos (22) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-000105-00

En atención al informe Secretarial que antecede y de conformidad con el
artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone:

Primero: Corregir el auto de fecha 09 de julio de 2020 – folio 14 – en el
sentido de indicar que el nombre correcto de la parte demandada es MANUEL
EDUARDO MORENO y no como por error involuntario quedó allí plasmado.

Segundo: Adicionar al auto de fecha 9 de julio de 2020 – folio 14- en el
sentido de indicar que: Secretaría efectúe el registro del emplazamiento en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo
No. PSAA14-10118 del 4 marzo de 2014, expedido por el Consejo Superior de la
Judicatura – Sala Administrativa, en concomitancia con lo previsto en el Memorando
DEAJIF15-265 del 26 de febrero de 2015, expedida el Consejo Superior de la
Judicatura – Sala Administrativa.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00116-00

Haciendo un estudio detallado del proceso, el despacho dispone de
conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir el inciso
2° del auto adiado el 09 de julio de 2020 –folio 42-, en el sentido de indicar:

Decretar el embargo y retención de los dineros que posea por concepto de
depósitos en cuentas de ahorro, corriente y CDTs del demandado Faber Andrés
Leal Carvajal, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias visible a
folio 9 del presente cuaderno.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00219-00

Previo a calificación de demanda, se requiere a la parte

demandante COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN
FORZOSA ADMINISTRATIVA –EN INTERVENCIÓN COOPROSOL, para que en

el terminó de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente

proveído, allegue nuevamente escrito de demanda, pruebas y anexos, toda vez que,

de una revisión de los documentos, no fue posible su lectura, por no ser legible.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidos (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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20
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00220-00

Previo a calificación de demanda, se requiere a la parte

demandante COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN
FORZOSA ADMINISTRATIVA –EN INTERVENCIÓN COOPROSOL, para que en

el terminó de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente

proveído, allegue nuevamente escrito de demanda, pruebas y anexos, toda vez que,

de una revisión de los documentos, no fue posible su lectura, por no ser legible.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidos (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00221-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos,

a la parte demandada OMAR LEON VENAVIDES, de no conocerse el canal digital

de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos,

de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4.-

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y

utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y

sus anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de

conformidad con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta

Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00222-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo

siguiente:

1. Allegue certificado de deuda actualizado y expedido por el Representante

Legal de la copropiedad.

2. Aclare y adecue la cuantía del proceso, toda vez que, en el libelo introductor

del escrito de la demanda y el poder allegado, se indica que se trata de un

proceso ejecutivo de menor cuantía.

3. Indique si conoce o desconoce el correo electrónico de la parte demandada,

de conformidad con el núm. 10 artículo 82 ib. En concordancia con el artículo

8 del Decreto 806 de 2020.-

4. Allegue certificado de vigencia del abogado JULIO CESAR CORREA
ORTIZ.

5. Allegue certificado de existencia y representación de la copropiedad

EDIFICIO LA MACARENA.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidos (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-000223-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane

en lo siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la

parte demandada ANGEL MARIA CRISTANCHO TORRES, de no conocerse el

canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma

con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020

artículo 6° inciso 4°.-

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y

utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus

anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad

con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-000224-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de AIDA CAROLINA DUQUE
ZAMBRANO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de

dinero:

1.1. Por la suma de $24.000.000 M/Cte., por concepto del capital

contenido en el Pagaré No.607400005005 anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

vencimiento esto es 11 de marzo de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a

la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago

total de la obligación.

1.3. Por la suma de $1.950.600 M/Cte., por concepto de intereses de

plazo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería al abogado DARIO ALFONSO REYES GOMEZ,

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00224-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la demandada AIDA CAROLINA DUQUE
ZAMBRANO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17 del

presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 38.925.900 M /Cte.

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborado la
comunicación respectiva por parte de la secretaría, solicite al correo electrónico
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando
a qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00225-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. Unifique las pretensiones 2° y 3°, toda vez que ambas pretenden el

cobro de los intereses moratorios.

2. Aclare quien actúa en calidad de demandante, toda vez que, en el

escrito de demanda se indica que la parte demandante y quien endosó el título valor,

es el señor EDER PEREZ ARANGO, sin embargo, en la letra objeto de ejecución,

se observa que el endosante es el señor OSCAR ZAPATA.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00226-00

Previo a calificación de demanda, se requiere a la parte

demandante COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO –EN LIQUIDACIÓN
FORZOSA ADMINISTRATIVA –EN INTERVENCIÓN COOPROSOL, para que en

el terminó de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente

proveído, allegue nuevamente escrito de demanda, pruebas y anexos, toda vez que,

de una revisión de los documentos, no fue posible su lectura, por no ser legible.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidos (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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bogota

Consulta Expedientes:
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44
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-000227-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos,
a la parte demandada ALBEIRO DE JESUS GOMEZ LONDOÑO, de no conocerse
el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma
con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020
artículo 6° inciso 4°.-

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y
utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes
,particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad
con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidos (22) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-000228-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

JOSE ALIRIO GONZALEZ BARRERO en contra de HERNAN DIAZ GONZALEZ para

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Letra de cambio LC-2111:

1.1. Por la suma de $5.013.000 M/Cte., por concepto del capital contenido

en la Letra de Cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 27 de abril

de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para

los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2. Letra de cambio LC-211:

2.1. Por la suma de $5.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido

en la Letra de Cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de

diciembre de 2018, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
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Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

3. Se niegan las pretensiones 2° y 5°  toda vez que dentro de los

títulos valores, no se pactaron intereses de plazo; lo anterior  respetando el principio

de literalidad de los títulos valores.

4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de

oficio por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada YOLANDA AMADO TORRES, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder

conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-000228-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas JEP-
615, de propiedad del demandado HERNAN    DIAZ    GONZALEZ.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con
el fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de la entidad
correspondiente.

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborado la
comunicación respectiva por parte de la secretaría, solicite al correo electrónico
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando
a qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00229-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

FABIAN PEÑA RODRIGUEZ en contra de JOAN SEBASTIAN RAMIREZ CASTRO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Letra de cambio LC-2111 1501836

1.1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido

en la Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de

enero de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Reconocer personería al abogado BRAYAN ANDRÉS MALDONADO
PERDOMO, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para

los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00229-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta de

ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOAN SEBASTIAN RAMIREZ
CASTRO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $2.250.000 M /Cte.

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborado la
comunicación respectiva por parte de la secretaría, solicite al correo electrónico
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando
a qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00230-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

MARICELA RUBIO BARRERA en contra de INVERSIONES LILIANA ZARATE
INMOBILIARIA S.A.S para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas

de dinero:

1. Por la suma de $500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en

la sentencia No 00013789 del 24 de octubre de 2019 proferida por

la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia

de Industria y Comerccio, anexada como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 27 de

noviembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería a la abogada ORLADYS TORCOROMA
MANOSALVA RIZO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos

y para los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00230-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada INVERSIONES LILIANA
ZARATE INMOBILIARIA S.A.S., exceptuando aquellas sumas que de conformidad

con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio

20 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $750.000 M /Cte.

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborado la
comunicación respectiva por parte de la secretaría, solicite al correo electrónico
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando
a qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00231-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado
resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del
GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. en contra de LUIGI FRANCK CARRILLO
SAAVEDRA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $8.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido
en el Pagaré No. 00036477957281007 anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha
de presentación de la demanda, esto es 01 de marzo de 2018, hasta que el pago se
verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos
que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIGI FRANCK CARRILLO
SAAVEDRA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 40 del

presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 12.000.000 M /Cte.

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborado la
comunicación respectiva por parte de la secretaría, solicite al correo electrónico
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando
a qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota
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1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos,

a la parte demandada DANILO RODRIGUEZ VALERO, de no conocerse el canal

digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus

anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6°

inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus

anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, o de manera

física de conformidad con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día veintidós (22)  de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario


